
SECRETARIA.-JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLÍVAR, Septiembre 
Dos (02) de (2022) 
 
 
EXPEDIENTE: 2016-0203 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT: 860.034.313-7  

DEMANDADO: DILSA SARA ESCOBAR C.C. 45.748.800 E INES SARA ESCOBAR C.C. 

30.898.611 

 
Doy cuenta a la señora Juez que en el asunto de la referencia se encuentra para dar traslado de los 
avalúos catastral y comercial del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 060-
212589, presentada por la apoderada del demandante. Al Despacho para que se sirva proveer.- 
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLÍVAR – Septiembre Dos (02) de 
dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado conforme lo indica el artículo 444 del C. G. del P. 
 

RESUELVE: 
 
 
CUESTION UNICA: De los avalúos presentados córrase traslado al demandado por el término de diez 
(10) días, para que presente sus observaciones.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 MABEL VERBEL VERGARA 

LA JUEZ  
 

 
 
La presente providencia es notificada por estado electrónico 

No. 44 de fecha 14 DE SEPTIEMBRE de 2022. 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO. 

SECRETARIA. 
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